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Plan de Formación Ciudadana Escuela Básica Juanita Fernández Solar  

La escuela después de la familia, es el segundo núcleo de socialización, en ella   los 
estudiantes conviven, deben integrarse y aprenden a participar positivamente en 
comunidad.  
Es por esto que el Ministerio de Educación a través de la Ley 20.911, estableció la 
responsabilidad del colegio en el diseño de un Plan de Formación Ciudadana. Este plan debe 
considerar el sello del Proyecto Educativo del establecimiento y el Plan de Mejoramiento 
Educativo. 

Para lograr el objetivo propuesto por el Ministerio de Educación ormar personas 
integrales, con autonomía y pensamiento crítico, principios éticos, interesadas en lo 
público, capaces de construir una sociedad basada en el respeto, la transparencia, la 
cooperación y la libertad.  Conscientes de sus derechos y de sus responsabilidades como 
ciudadanos y ciudadanas  colegio ha definido una serie de actividades que se llevarán a 
cabo a lo largo del presente año escolar y que tendrán como hilo conductor el lema de la 
misión del PEI  

Considerando que la formación ciudadana es un proceso continuo y que a través de él los 
estudiantes desarrollarán habilidades, actitudes y valores para finalmente formar personas 
integrales, las estrategias de este plan estarán orientadas hacia la participación de toda la 
comunidad educativa: estudiantes, profesores, asistentes de la educación, equipo directivo   
y apoderados.   

El diálogo, la reflexión serán la base    para el desarrollo de las diversas actividades de este 
Plan y el logro de los objetivos que propone el Ministerio de Educación. 

 

ESCUELA ESCUELA BÁSICA JUANITA  FERNANDEZ  SOLAR 

RBD 24809-6 

DEPENDENCIA PARTICULAR SUBVENCIONADO - GRATUITO 
NIVELES DE EDUCACIÓN QUE IMPARTE PRE-BASICA, BÁSICA, 7° y 8° año 

COMUNA - REGIÓN PUDAHUEL - METROPOLITANA 
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OBJETIVOS DE LA LEY 
  

1 

Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y 
deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república 
democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y 
cumplimiento de estos derechos y deberes  

2 
Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa.  

3 
Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de la 
institucionalidad local, regional y nacional, y la formación de virtudes cívicas en los 
estudiantes.  

4 

Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en los 
tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en 
los derechos del niño.   

5 
Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país.  

6 
Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.  

7 
Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela.  

8 Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad   
9 Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo.   
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OBJETIVO GENERAL Conocer y respetar el reglamento de Convivencia del colegio

OBJETIVOS ESPECIFICOS Señalar  la importancia del Reglamento Escolar y su relación con el 
PEI. 

Revisar y comentar el reglamento de Convivencia Escolar 

Establecer compromisos de respeto al Reglamento 

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Mis  Derechos y  mis deberes como estudiante. 

Objetivo (s) de la ley Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los 
derechos y deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de 
una república democrática, con el propósito de formar una 
ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y 
deberes 

Fechas Mes de abril 
Responsable Cargo:  Profesor Jefe 
Recursos para la 
implementación 

Agenda Escolar, afiches para las salas, imágenes termolaminadas. 

Programa con el que se 
financian las acciones 

SEP 

Medios de verificación Registro en el libro de clases 

 

OBJETIVO GENERAL Desarrollar la capacidad de solucionar conflictos a través del  diálogo 
y en forma pacífica sobre la base del respeto y la tolerancia hacia 
todos los miembros de la comunidad escolar. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Sensibilizar a la comunidad Educativa en torno a la mediación escolar 
como estrategia en la resolución de conflictos. 

 
Formar  diversos  grupos de estudiantes  de 2° a 8° año, para 
desarrollar el rol de mediador en la resolución pacífica de conflictos 
entre pares. 
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Acción (Nombre y 
descripción) 

Mediadores de Convivencia Escolar JFS. 
Se organizarán diversos grupos de estudiantes, que tendrán como 
tarea ayudar a sus compañeros a resolver sus conflictos de manera 
apropiada. Estos alumnos deberán asistir a talleres que les ayudarán 
a desarrollar estrategias para que puedan apoyar a los involucrados 
en un problema. 

Objetivo (s) de la ley 

Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, 
responsable, respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio: Abril  
Termino:  Diciembre 

Responsable Cargo:  Encargada de Convivencia Escolar 
Recursos para la 
implementación 

Distintivos para cada mediador, Bitácora de registro de conflictos, 
timbre de resolución de conflicto, estímulo para mediadores. 

Programa con el que se 
financian las acciones 

SEP. 

Medios de verificación Bitácora  de resolución de conflicto,  Actas de reunión de 
Mediadores,  Planificación de actividades que se llevarán a cabo,   
con los grupos mediadores. 
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OBJETIVO GENERAL 
  

Promover una participación respetuosa y responsable en la sociedad. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Conocer los derechos y deberes de los niños. 

  Reconocer la organización de las diferentes instituciones y 
autoridades sociales  

  
 

 
 
  
Estado de derecho e Institucionalidad nacional 

OBJETIVO GENERAL Desarrollar en los estudiantes valores y virtudes que les permitan 
actuar en forma  ética y que sean un aporte a la sociedad a la que 
pertenecen. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS Reflexionar y analizar conductas o acciones cotidianas para  alcanzar 
la excelencia personal. 

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Educando en valores y virtudes. 
Cada Profesor Jefe, en forma mensual orientará la reflexión de los 
estudiantes hacia el desarrollo de   valores y virtudes. El Profesor Jefe 
será el encargado de realizar esta actividad a través de la lectura de 
un  díptico. 

Objetivo (s) de la ley Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica. 
responsable, respetuosa, abierta y creativa 

Fechas Inicio:  Marzo a Noviembre 
 

Termino: Noviembre 

Responsable Cargo: Profesora de Religión 

Recursos para la 
implementación 

Fotocopias díptico por estudiante, impresiones, tóner negro y color, 
impresora, insumos TIC  

Programa con el que se 
financian las acciones 

SEP 

Medios de verificación Registro leccionario de actividades, Dípticos. 
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Acción (Nombre y 
descripción)

Los estudiantes a través de las distintas unidades de la asignatura de
Historia, Geog. y Ciencias Soc. Reconocen los derechos y deberes 
para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa y responsable frente a 
la sociedad.  

Objetivo (s) de la ley Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de 
Derecho y de la institucionalidad local, regional y nacional, y la 
formación de virtudes cívicas en los estudiantes. 

Fechas Según la planificación de las Unidades de Historia Geog. y Ciencias 
Soc.  en los diferentes cursos.  

Responsable Profesora de Historia, Geografía y  Ciencias Soc.  

Recursos para la 
implementación 

Cuadernillos de trabajo APTUS   Texto MINEDUC 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 Subvención General 

Medios de verificación Registro del libro de clases, cuadernos y cuadernillo de trabajo de los 
estudiantes 

OBJETIVO GENERAL Reconocer las instituciones públicas que representan y ejercen 
los poderes del Estado Chileno, establecidos en la constitución 
chilena. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Conocer y valorar las funciones del Congreso Nacional 

  

Identificar la importancia del Congreso Nacional en un sistema 
de gobierno democrático. 

  

Identificar y valorar el ejercicio de votar para la representación 
de la ciudadanía en un estado de Derecho 

  
    
Acción (Nombre y descripción) Visita al  Congreso Nacional  

Visita que realizan los estudiantes de 8º año básico a las 
dependencias del Congreso Nacional. 

Objetivo (s) de la ley Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado 
de Derecho y de la institucionalidad local, regional y nacional, y 
la formación de virtudes cívicas en los estudiantes. 

Fechas Inicio: 3° Trimestre - Octubre 

  Termino: Diciembre 
Responsable Cargo: Profesor Jefe 
Recursos para la 
implementación 

Transporte, Guía de observación de la visita, Snack  para los 
alumnos 
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Programa con el que se 
financian las acciones

SEP

Medios de verificación Planificación de la Visita, Registro libro de clases, Pago servicios 
de transporte. Oficio Ministerio de Educación.  

OBJETIVO GENERAL Conocer  y respetar los derechos humanos  

OBJETIVOS ESPECIFICOS Identificar los derechos humanos 

Reconocer situaciones en las que se respetan los DDHH.   

Señalar acciones de compromiso con los DDHH. 

 
 

Acción (Nombre y 
descripción) 

Derechos Humanos 
 

Objetivo (s) de la ley Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los 
estudiantes con los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de la República y en los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en los derechos 
del niño. 

Fechas Noviembre 
Responsable Profesor  de Hist.  

Recursos para la 
implementación 

PPT. Guía de Trabajo 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 SEP 

Medios de verificación Planificación, registro libro de clases de la jornada.  

OBJETIVO GENERAL Comprender la importancia de las culturas originarias en la 
conformación del pueblo chileno.  
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OBJETIVOS ESPECIFICOS Identificar los diversos pueblos  que dieron origen a la nación de 
Chile.

Reconocer el aporte a la cultura de los pueblos originarios

  Comprender la relación entre los pueblos originarios y la naturaleza 

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Día de los pueblos originarios 

Los estudiantes leen, comentan y desarrollan actividades propuestas 
en guía de inserción curricular  en conmemoración del Día de los 
pueblos originarios 

Objetivo (s) de la ley Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y 
cultural del país.  

Fechas 
 

   Junio 
Responsable Profesora de Historia, Geogy Ciencias Soc.  
Recursos para la 
implementación 

Fotocopias de inserciones curriculares 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 SEP 

Medios de verificación Inserciones  curriculares,  cuadernos de estudiantes, registro en el 
libro de clases. 

OBJETIVO GENERAL Conocer y valorar las diversas expresiones culturales étnicas 
existentes en Chile a través de una muestra cultural, rescatando las 
tradiciones y costumbres desarrolladas por los chilenos durante las 

fiestas patrias 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Presentar diversas muestras artísticas propias del folclor  de Chile. 

Reconocer la cultura, tradiciones y costumbres de nuestro país que 
nos dan una particularidad.  

Participar en actividades tradicionales de nuestra cultura.  

  
  
Fiesta de la Chilenidad.  
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Acción (Nombre y 
descripción) 

Toda la comunidad educativa participa en acto cívico de celebración 
de Fiestas Patrias,  cumpliendo con el plan  de actividades diseñadas 
por el consejo de profesores.

Objetivo (s) de la ley Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y 
cultural del país.  

Fechas 3º semana de Septiembre. 
  
Responsable Profesor de Educación Física. 

Recursos para la 
implementación 

Cancha, Vestimenta típica chilena, Sistema de audio, Encarpado, 
Graderías, Granja de animales. 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 SEP 

Medios de verificación Fotografías y grabación, Circulares informativas, registro libro de 
clases. 

OBJETIVO GENERAL Fortalecer los valores el Proyecto Educativo especialmente la 
solidaridad. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Apoyar a las familias que se encuentran en dificultad económica 

  Estimular a los estudiante a practicar el valor de la solidaridad 

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Campañas Solidarias JFS 
Durante el año escolar se organizarán diversas campañas de 
solidaridad como: Cuaresma de fraternidad, Teletón y Campaña 
Solidaria. Los estudiantes reunirán   dinero que serán depositados en 
Caritas Chile y Teletón. Además, reunirán alimentos para ayudar a las 
familias de nuestra comunidad educativa que lo requieran.  

Objetivo (s) de la ley Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés 
público. 

Fechas Inicio: Marzo, Agosto  y Noviembre respectivamente. 
  Termino:  
Responsable Cargo: Profesora  Encargada de Pastoral 
Recursos para la 
implementación 

Circulares informativas a apoderados 
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Programa con el que se 
financian las acciones

Subvención General

Medios de verificación Circulares informativas, Comprobantes de depósitos de las 
instituciones correspondientes y registro de nombres de familias  que 
reciben las cajas de alimentos. 

  
OBJETIVO GENERAL 
  

Promover la responsabilidad cívica en los estudiantes 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Conocer el sistema de elecciones 
  Participar activa y democráticamente   del proceso de elección de  

Directivas de curso como también   en la  Directiva del Centro de 
Estudiantes. 

  Desarrollar la tolerancia ante las ideas diferentes a las propias 

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Elecciones de Directiva del Centro de  estudiantes  
Los estudiantes eligen sus representantes de curso. Luego se organiza 
en el mes de marzo el TRICEL, los candidatos se presentan y publican 
sus propuestas de trabajo, luego los estudiantes de 5° a 8° año 
participan en las elecciones.    

Objetivo (s) de la ley Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los 
derechos y deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de 
una república democrática, con el propósito de formar una 
ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y 
deberes 

Fechas  Inicio: 3° semana de marzo 
  Término:  1° semana de Abril 
Responsable Profesora Asesora Centro de Estudiantes, 
Recursos para la 
implementación 

Fotocopias papeletas de voto, lápices, afiches 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 SEP 

Medios de verificación Actas del Centro de Estudiantes, Libro de registro de votación,  



16 

  
OBJETIVO GENERAL Promover la participación organizada de los padres y apoderados e 

integrarlos en proyectos de colaboración mutua. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Afianzar el vínculo Escuela - Familia 
  Incorporar a la familia en la educación de sus pupilos para potenciar 

su desarrollo  

 
 
 
   
Acción (Nombre y 
descripción) 

Elección del Centro de Padres.   
El proceso de elección de Directiva del Centro de Padres se realiza 
cada dos años. En él participan todos los apoderados del colegio 
previa elección de directivas del curso, se publican las nóminas de los 
candidatos y planes de trabajo. Finalmente, los cargos de la directiva 
estarán constituido: Un(a) Presidente(a), Tesorero(a) y un 
Secretario(a). EL Centro de Padres   sesionará una vez al mes y en 
algunas ocasiones en reuniones extraordinarias. Su acción será 
trabajar en pro de los alumnos del colegio, en forma organizada e 
integrada al proyecto. 

Objetivo (s) de la ley Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad  

Fechas Inicio: Marzo 
  Termino: Diciembre 
Responsable Cargo: Profesora Asesora  del Centro de Padres y Apoderados. 
Recursos para la 
implementación 

Insumos de oficina,  circulares informativas, votos, Bitácora de 
reuniones. 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 SEP 

Medios de verificación Registro de firmas de apoderados que participan en la votación, 
fotografías del proceso eleccionario, cartulinas de colores. 

 

   
OBJETIVO GENERAL Reconocer los valores y virtudes de sus compañeros que promueven 

un ambiente de respeto, de  colaboración y ayuda hacia los demás     
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OBJETIVOS ESPECIFICOS Expresar su opinión y respetar la opinión de los demás en el proceso 
de elección del mejor compañero. 

  

Fomentar en los estudiantes el valor de la amistad

  

Reconocer la importancia de destacar aspectos positivos de las 
personas 

    
Acción (Nombre y 
descripción) 

El Mejor Compañero de mi curso. 
 Mediante una votación los estudiantes  de cada curso eligen en cada 
semestre  al  mejor compañero. 

Objetivo (s) de la ley Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la 
escuela.  

Fechas julio y diciembre 
Responsable Cargo: Profesor Jefe 
Recursos para la 
implementación 

Estímulos para alumnos designados como el Mejor compañero de 
cada curso, Diplomas.  

Programa con el que se 
financian las acciones 

 SEP 

Medios de verificación Registro de la actividad en el leccionario.  Publicación de nóminas de 
alumnos elegidos.  Registro fotográfico. 

 

  
OBJETIVO GENERAL Informar a la comunidad educativa  sobre  la gestión del Centro de 

Padres y Apoderados durante el año que terminó y establecer 
propuestas de trabajo  para el año que comienza. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Comunicar las acciones que lograron desarrollar como Centro de 
Padres y Apoderados y señalar motivos de aquellas que no se 
pudieron concretar.     

  Informar a la comunidad sobre los ingresos y egresos del año. 
  Entregar una propuesta de trabajo para el año que se inicia. 

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Cuenta Anual del Centro de Padres 
La directiva del Centro de padres y apoderados informa los ingresos y 
egresos del año anterior, así como también las actividades que 
llevaron a cabo durante el período.  

Objetivo (s) de la ley Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad  
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Fechas Diciembre 
Responsable Cargo: Profesora Asesora del Centro de Padres y Apoderados. 
Recursos para la 
implementación 

Libro de actas y cuaderno de tesorería del centro de padres con 
boletas de cada compra. Informe anual del centro de padres. 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 Subvención General 

Medios de verificación Acta de reunión rendición de Cuentas, Circular informativa para cada 
apoderado con la cuenta pública. 

  
OBJETIVO GENERAL Informar a la comunidad educativa  sobre  la gestión del Centro de 

Estudiantes  durante el año que terminó y establecer propuestas de 
trabajo  para el año que comienza. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Comunicar las acciones que lograron desarrollar como Centro de 
Estudiantes y señalar motivos de aquellas que no se pudieron 
concretar.     

  Informar a la comunidad sobre los ingresos y egresos del año. 
  Entregar una propuesta de trabajo para el año que se inicia. 

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Cuenta Anual  del Centro de Estudiantes  
La directiva del Centro de Estudiantes   informa los ingresos y egresos 
del año anterior, así como también las actividades que llevaron a 
cabo durante el período.  

Objetivo (s) de la ley Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad   
Fechas Abril 
Responsable Cargo: Profesora Asesora del Centro de Estudiantes. 

Recursos para la 
implementación 

Circular informativa con la cuenta pública para cada alumno de 5º a 
8º año. Bitácora de reuniones. 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 SEP 

Medios de verificación Circular informativa para estudiantes de 5º a 8º año con cuenta 
pública. Acta de reunión de rendición de cuentas. 
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OBJETIVO GENERAL Involucrar e incentivar la participación de todos los estamentos de la 
comunidad a través de los Consejos escolares, teniendo como base 
una educación de calidad, equidad e inclusión. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Informar  y analizar la gestión la gestión del colegio  con 
representantes de todos los estamentos que conforman la 
comunidad educativa 

  Acoger las distintas propuestas de mejora que surgen en cada 
Consejo 

  Informar a la comunidad  en una cuenta Pública los recursos  que  
ingresaron y se invirtieron en el colegio   

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Consejo Escolar, Cuenta Pública 
La Dirección del colegio realizará al menos 4 Consejos Escolares 
convocando a representantes de todos los estamentos para informar 
sobre la gestión del establecimiento, la convivencia y el nivel de logro 
de los aprendizajes.  Esta será una instancia de participación de la 
comunidad. En la primera sesión de los Consejos Escolares se 
entregará la Cuenta Pública. 

Objetivo (s) de la ley Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad  

Fechas Marzo a Diciembre. 

Responsable Cargo: Equipo de Gestión Escolar 

Recursos para la 
implementación 

Libro de actas de Consejos Escolares, Circular informativa: "Cuenta 
Pública".  

Programa con el que se 
financian las acciones 

 Subvención General 

Medios de verificación Acta y firma de asistentes a los Consejos Escolares, Registro de 
entrega a los apoderados de "Cuenta Pública".  

 
 

OBJETIVO GENERAL Reconocer la tolerancia como una actitud de respeto hacia los demás 
y que promueve la convivencia pacífica de toda la sociedad. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Reconocer que el pluralismo enriquece la experiencia personal  

Acción (Nombre y 
descripción) 

Tolerancia y pluralismo. Un mundo mejor 
 

Objetivo (s) de la ley Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 
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Fechas Inicio: Septiembre
  Termino: Septiembre 
Responsable Cargo: Profesora de Religión 
Recursos para la 
implementación 

Fotocopias Guías de actividades, estímulos de participación. 

Programa con el que se 
financian las acciones 

SEP 

Medios de verificación Planificación, Registro libro de clase 

OBJETIVO GENERAL Promover entre los estudiantes la responsabilidad de cada uno en la 
inclusión social y la no discriminación 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Reconocer actitudes discriminatorias y establecer cómo evitarlas  

  
Acción (Nombre y 
descripción) 

Inclusión Social y No discriminación 
 

Objetivo (s) de la ley Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo 

Fechas Noviembre 

Responsable Cargo: Profesoras Jefes y de Artes Visuales 

Recursos para la 
implementación 

PPT, Video, Materiales para la creación artística: Pinturas, 
Papelografos 

Programa con el que se 
financian las acciones 

 SEP 

Medios de verificación Planificación, Registro libro de clases,  Trabajos de Arte 
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Acción (Nombre y 
descripción)

Jornada de Revisión Reglamentos Internos de Convivencia
 

Objetivo (s) de la ley Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo

Fechas Abril (1° trimestre) 

Responsable Cargo: Encargada de convivencia y Profesores Jefes  

Recursos para la 
implementación 

PPT, Video, Hojas de trabajo, guías, orientaciones para la jornada de 
revisión (Documento Mineduc), Cartulinas, posit, Papelógrafos 

Programa con el que se 
financian las acciones 

Subvención General 

Medios de verificación Orientaciones Mineduc, Registro Leccionario, Registro fotográfico, 
Planificación 

Acción (Nombre y 
descripción) 

Cómo fomentamos la Formación ciudadana en la escuela 
 

Objetivo (s) de la ley Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, 
responsable, respetuosa, abierta y creativa 

Fechas Marzo / Abril 

Responsable Encargada de Convivencia Escolar, profesores  y estudiantes 

Recursos para la 
implementación 

Insumos Tics, resma, papeles de colores 

Programa con el que se 
financian las acciones 

SEP 

Medios de verificación Infografías con acciones de fomento de la  formación ciudadana 
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Acción (Nombre y 
descripción) 

Celebración Día del Patrimonio Cultural 
 

Objetivo (s) de la ley Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y 
cultural del país. 

Fechas Mayo 

Responsable Profesor de Hist. G y Cs Soc. 

Recursos para la 
implementación Presentación informativa sobre el patrimonio, con actividad práctica, 

diferenciada por niveles. Dípticos informativos para cada estudiante.  

Programa con el que se 
financian las acciones 

SEP 

Medios de verificación Plan de trabajo, registro libro de clase, imágenes de la jornada 


